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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que como guarni
ción propia del territorio de Sobe
ranía española de Ifni se crea un 
Cuerpo militar que se denominará 
“Batallón de Tiradores de Ifni” ,—- 
Páginas 1818 y  1619.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Manuel 

Alonso de Avila y Bernabeu, Minis
tro Plenipotenciario de primera cla
se en el Consulado general de la Na
ción en Viena, pase a la situación de 
disponible.—Página 1819.

Vtro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase a D. Teo- 
domiro Aguilar y Salas, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, 
Director de Política y Comercio de 
este Ministerio, y disponiendo conti
núe prestando sus servicios en dicho 
cargo.—Página 1619.

Dtro ídem id. id. a D. José Muñoz Var
gas, que lo es de segunda en el Con
sulado general de la Nación en Gé- 
nova, y disponiendo continúe pres
tando sus servicios en el menciona- 
do puesto.— Página 1619.

Otro ídem id. de segunda clase a don 
Juan García Ontiveros y Laplana, 
que lo es de tercera en el Consulado 
general de la Nación en Rabat, y dis
poniendo continúe prestando sus 
servicios en dicho puesto.—Página
1619.

Otro ídem id. de tercera clase a don 
José Ruiz de Arana y Bauer, Secre
tario de primera clase en este Mi
nisterio, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en dicho car- 
8°.—Página 1619.

Otro nombrando a D. Juan Bautista 
Arregui del Campo Director de Ad
ministración de este Ministerio. — 
f  agina lfijfli . - ■■■■

Otro admitiendo a D. Enrique Díaz 
Cañedo y Reixa, Ministro Plenipo
tenciario de España en Montevideo, 
la dimisión de dicho cargo.—Pági
na 1619.

Otro disponiendo que D. Domingo de 
las Bárcenas y López-Mollinedo, Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase, en situación de disponible, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral de la Nación en El Cairo.—Pági
na 1619.

Otro ídem que D. Alonso Caro y del 
Arroyo, Ministro Plenipotenciario 
de primera clase en el Consulado ge
neral de la Nación en El Cairo, pase 
a prestar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado general en  
Lisboa.-Páginas 1619 y 1620.

Otro ídem que D. Ramón Manuel Abe- 
Ua y Fernández-Terreros, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, 
Cónsul general de la Nación en Lis
boa, pase a prestar sus servicios, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral en Atenas.—Página 1620.

Otro ídem que D. Pedro García Conde 
y Menéndez, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase en el Consula
do general de la Nación en Atenas, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría y con el carácter de 
Consejero, a la Embajada de Espa
ña en Londres.—Página 1820.

Otro ídem que D. Bernardo Rolland y 
de Miota, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en Londres, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, al Consulado general de 
la Nación en Montreal. —  Página 
1620.

Otro ídem que D. Emilio Zapico y Za- 
rraluqui, Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, Inspector general 
de Emigración, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a la 
Legación de España en Bogotá.—Pá
gina 1620.

Otro nombrando Inspector general de

Emigración a D. Rafael Casares y  
Gil.—Página 1620. v

Otro disponiendo que D. Eduardo Gar
cía Comín, Ministro Plenipotencia*

„ rio de segunda clase, Consejero de 
la Embajada cerca de la Santa Sede, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, al Consulado gene
ral de la Nación en Viena.—Página 
1620.

Otro nombrando a D. Plácido Alvarez 
Buylla y de Lozana Cónsul general 
de la Nación en Gibrallar.—Págiiid
1620.

Otro disponiendo que D. Antonio de ¡a, 
Cruz Marín, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, Cónsul general 
de la Nación en Nueva York, pase a 
continuar sus servicios, con aquella 
categoría, a la Legación de España 
en Montevideo.— Página 1620.

Otro ídem que D. Antonio Cánovas y 
Ortega, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general de la 
Nación en Gibraliarf pase a conti
nuar sus servicios, con dicha cate4 
goría, al Consulado general en Nue- 

. va York.—Página 1620.
Otro ídem que D. Angel de la Mora y 

Arena, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en el Consulado gene
ral de la Nación en Tánger, pase a 
continuar sus servicios, con dicha 
categoría y con el carácter de Con
sejero, a la Embajada de España cer
ca de la Santa Sede.— Página 162G\ 

Otro ídem que D. Manuel del Moral y 
Pérez Aloe, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en situación de 
excedente voluntario, pase a prestar 
sus servicios, con dicha categoría, a 
la Legación de España en La Asun
ción.—Páginas 1620 y 1621.

Otro ídem que D, Manuel Acal y Ma
rín, Secretario de primera clase en. 
la Legación de España en Lima, pase 
a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a e s t e  Ministerio.—Pági
na 1621.

Otro ídem que D. Enrique Carlos de 
la Casa y García Calamarte, Secre
tario de primera clase, en situación
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de excedente forzoso, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Legación de España en Li
ma.—Página 1621.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando, por traslación, 

Administrador de Heñios públicas 
de la provincia de Sevilla, a D. Ga- 
briiü del Valle Janguas. —  Página 
1631.

Otro confirmando en el cargo de Co
rnil ario general para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación, 
a M>e Fernando Gallo del Valle.—Pá- 
grrn 1621.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libre de gas
tos, a D. José Villa Óubiña, Jefe de 
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda publica, jubilado.—  
Página 1621.

Mimsterio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura, con destino a 
la Sección tercera, a D. Casimiro 
Población Sánchez.— Página 1621.

Ministerio de Trabajó, Sanidad 
• y Previsión.

Decreto declarando jubilado a D. Al
varo López Núñez, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
iécnicoadministrativo de este Minis,? 
terio.— Página 1621.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta, pasen destinados a los De
partamentos y organismos que en la 
misma se indoan.—Páginas 1621 y 
1622.

Otra ampliando hasta el día 15 de Ju
lio próximo el plazo concedido a la 
Comisión designada para el estudio 
de un Código de la Circulación para 
completar su com etido . —  Pagina 
1622.

Otra, circular, admitiendo a D. José 
Puig de Asprer la dimisión del car
go de Vocal representante del Go
bierno de la República en la Comi
sión mixta encargada de la forma
ción del inventario de los bienes y

derechos del Estado que se ceden a 
la Región autónoma de Cataluña y 
adaptación de los servicios que pa
san a la competencia de la Genera
lidad.—Página 1622.

Cira nombrando Vocal representante 
del Gobierno de la República en la 
Comisión mixta encargada de la for
mación del inventario de los bienes 
y derechos del Estado que se ceden 
a la Región autónoma de Cataluña 
y adaptación de los servicios que 
pasan a la competencia da la Gene
ralidad, a D. Juan Calot y  Sanz.—• 
Página 1622,

Ministerio .de Justicia.
Ordenes declarando jubilados a los Al

guaciles D. Juan Rivera Duque y don 
Juan Martínez Cavañero. — Páginas 
1622 p 1623.

Otra nombrando Alguacil del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Yecla a D. Juan Abellán Ruiz 
Página 1623.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que la Junta crea

da por el articulo 12 del Decreto de 
27 de Mayo último, actuará también 
con el nombre de “ Comité Regula
dor de la Comisaría general para la 
Represión del Contrabando y la De
fraudaciónn.— Páginas 1623 y 1624.

Otra nombrando a D. José Pallares y 
López de Alcántara Secretario de la 
Comisaría general para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación 
y Comité regulador de la misma.—  
Página 1624.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena del 
mes de Junio las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bille
tes.—Página 1624.

Ministerio de Trabajo» Sanidad 
y Previsión.

Orden dictando reglas para el empleo 
de maquinaria agrícola. —  Páginas 
1624 y  1625.

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden estableciendo el derecho de 

consorte entre los funcionarios de 
este Departamento, entre sí y  con la 
debida reciprocidad con los perte

necientes a las demás carreras del 
Estado.—Página 1625.

Otra nombrando a D. Mariano Bastos 
para que asista a las reuniones que 
el Instituto Internacional del Frío, 
celebrará en París el día 15 del co
rriente.—Página 1625.

Otra ídem Consejero de mérito en el 
Consejo de Industria, a D. Francisco 
de las Cuevas Rey. —  Páginas 1625 
# 1626.

Administración Central.
M a r in a .—Instituto y Observatorio de 

Marina.— Servicio Hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
Grupo 19.—Página 1626.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la Deu
da del Estado y títulos amortizados 
que se han remitido al Banco de Es
paña para que proceda a su pago.—  
Página 1629.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de funcionarios adminis
trativos que se indican. — Página
1629.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—Disponiendo que los libros 
seleccionados que aparecen en la re
lación inserta en la Gac e ta  del 18 
de Mayo último, han de entenderse 
con los títulos ele “Estampas de Es
paña’” y “Angelito” , cuyo autor es 
D. Fernando José de Larra.— Página
1630.

Adjudicando con carácter provisional 
a D. Santiago Hermida García la Es
cuela número 478 Piñeiro (La Cora- 
ña).—Página 1636.

Academia Española. — Abriendo un 
concurso literario para el Premio 
Castillo Chirel.—Página 1630.

T rabajo , Sanidad  y  P r e v is ió n .— Direc
ción general de San i dad .~—R elación 
de Tribunales para la provisión de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad, que han de ac- 
tuar en la convocatoria de oposicio
nes del mes actual.—Página 1630.

A n e xo  ú n ic o .— Opo sic io n e s  a la Cate- 
dra de Pediatría, vacante en la IJnL 
versidad de Santiago y a Cátedras de, 
Química teórica o física de las UnU 
versidad es de Madrid, Granada,¿ 
Oviedo y  Salamanca, —  Su b a sta s .—» 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— -An u n -
CIOS DE PREVIO PAGO.— CüADROS ESTA
DÍSTICOS.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

Excmo, Sr,: Para atender a las ne
cesidades de orden militar en el te
rritorio de Iifni, con la misión que es 
peculiar a este género de institucio
nes, dotando al país de esos elemen
tos propios que no pueden suplirse 
indefinidamente con unidades expedi
cionarias, en bien de los servicios de 
donde proceden y de los mismos que 
con ese carácter de accidentalidad 
atienden, se hace preciso crear una 
im;md militar cuyas características

sean consecuencia de la especial situa
ción política y geográfica del país y 
de las circunstancias que en los mo
radores de éste concurren.

Para proveer a la aludida necesi
dad y en atención a lo expuesto, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de De
creto. -

Madrid, 9 de Junio de 1934.

RICARDO SAMPER.

DECRETO
A propuesta del Presidente de! Con

sejo de Ministros y  de acuerdo con; 
éste,

.Vengo en decretar : i ;
Artículo I.* Como guarnición pro

pia del territorio de Soberanía espa
ñola de I-fui» se crea un Cuerpo militar 
que se denominará “ Batallón de Tira
dores de Jfni” .

Artículo 2.° Esta unidad depende
rá de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y  los gastos que su soste
nimiento implique afectarán a los pre
supuestos cuya redacción y desarrollo 
corresponde a dicho Departamento 
ministerial. I.

Artículo 3.® Queda autorizado d
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P residente del Consejo de M inistros 
p a r a b a  base de las fuerzas expedicio
narias, desarro llar la organización- de 
d icha un idad  y fijar sus p lan tillas y 
devengos, atendiendo  al determ inar 
éstos a las circunstancias especiales 
y de sem ejanza con otros te rrito rio s  
del Africa occiden tal española que 
concurran en el país en que aquélla 
residirá;

Dado en M adrid a nueve de Jun io  
de mil novecientos tre in ta  y cuatro,. 
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES' 

El Presidente de! Consejo de- Ministros,
.Ric a r d o  Sa m p e r  Í b á ñ e z ,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del Ministro de Es
tado,

Vengo en -disponer que D, Manuel 
Alonso de Avila y Rernabéu, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase en 
el. Consulado general de 3a nación en 
Yiena, pase a la situación de disponi
ble, con los derechos reconocidos por 
3a legislación vigente.

Dado pn Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.^ 
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro de Estado,
. L e a n d r o  P ita  ¡Ro m e r o -

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las eireunstan- 
cias que concurren en D. Teodomiro 
A güila r y Salas, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, Director de 
Política y Comercio Exteriores en el 
Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de primera clase, en la 
vacante producida por cese de D. Ma
riano Fábregas y So-telo, y disponer 
que continúe prestando sus servicios 
en el mencionado cargo, donde perci
birá los ¡haberes correspondientes al 
misino en los Presupuestos; en la in
teligencia de que este nombramiento 
cor responde al segundo turno que el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
la Carrera dipkfinátiea señala al as
censo por antigüedad entre los funcio
narios de la clase inferior inmediata, 
y de conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 6 de Septiembre de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
n i c e t o  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de Estado,
¡Le a n d r o  P it a  R o m e r o ,

De acuerdo con e! Consejo de Minis- 
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. José Muñoz 
Vargas, Ministro Plenipotenciario* de 
segunda clase en el Consulado general 
de la nación en Genova,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario' de primera clase, en Ja 
vacante producida por pase a la situa
ción de disponible de D, Manuel Alon
so de Avila, y Bernabéu, y disponer 
que continúe prestando sus servicios 
en el mencionado puesto; en la inte
ligencia de que este nombramiento co
rresponde al segundo turno que el a r
tículo 37 del vigente Reglamento de la 
Carrera diplomática señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios 
de la clase inferior inmediata, y de 
conformidad con lo establecido en el 
¡Decreto de 6 de Septiembre de 1933.

Dado en. Madrid a. veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NI CESTO" ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Estado,
L ea n d r o  P it a  R o m e r o ;

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
mstros, a propuesta del Ministro , de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Juan García 

, Ontiveros y Laplana, Ministro Pleni
potenciario de tercera clase en el Con
sulado general de la nación eii Rabal, 

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, en la 
vacante producida por el cese de don 
Luis Calderón y Martín, y disponer que 
continúe prestando sus servicios en el 
mencionado puesto; en. la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde 
al segundo turno que el artículo 37 del 
vigente Reglamento de la Carrera di
plomática señala al ascenso por anti
güedad entre los funcionarios de la cia
se inferior inmediata, y de conformi
dad con lo establecido en e! Decreto 
feclia 6 de Septiembre de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Estado,
L e a n d r o  P it a  R o m ero .

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las condiciones 
de orden ^general que reúne el Secre
tario de [primera clase en este Minis 
terio D. José Ruiz de Arana y Bauer; 
a la circunstancia de reunir en grado 
suficiente,' para justificar su ascenso, 
Jos méritos a que se refiere el articu
lo 4.° del Decreto de 6 de Septiembre

de 1933; tomando el parecer de la Jun
ta informativa de que se hace mención 
en el artículo 5.<r del mismo Decreto, J 

Vengo en ascenderle a Ministro Pie-' 
nipotenciario de tercera clase, en la va-1 
cante producida por D. Gonzalo de Oje- 
da y Rrooke, y disponer continúe pres
tando sus servicios en el Ministerio de 
Estado. |

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. * 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 

E l Ministro de Estado, 
L e a n d r o  P i t a  R o m e r o .

De acuerdo eom el Consejo de Mi«í 
nísíros, a propuesta del Ministro d e l 
Estado y en atención a las eireuns-; 
tandas que concurren en D. Juan' 
Bautista Arregui del Campo, Ministro 
Plenipotenciario' de segunda clase en¡ 
la Legación de España en Bogotá, 

Vengo en nombrarle, con la cal ego-* 
ría que hoy tiene, Director de Ádmlj 
mstración en el Ministerio de Estado] 

Dado en Madrid a veintiséis de Mal 
yo de mil novecientos treinta y  cua* 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

Vengo en admitir a D. Enrique Dlezj 
Cañedo y Reixa,, Ministro Plenipote.n-4 
ciarlo de España en Montevideo, la di
misión que ha presentado de su cargo^ 

Dado en Madrid a siete de Junio* 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J ,  J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de MÍh 
b í s tros, ai propuesta del Ministro dé  
Estado y  en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Domin
go de las Bárcenas y López-Mollinedo, 
Ministro Plenipotenciario de primera1 
clase, en situación de disponible, 

Vengo en disponer que pase a con-, 
tinuar sus servicios, con dicha cate-, 
goda, al Consulado general de la Na
ción en El Cairo.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministrar da Estad®, ... _
J. J o sé  Ro c h a  Ga r c ía .

De acuerdo coe el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns-
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rancias que concurren en D, Alfonso 
Caro y del Arroyo, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase en el Con
sulado general de la Nación en El 
Cairo,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con diclia cate
goría, al Consuíado general en Lisboa.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
■ El Ministro de Estado,

J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Ramón 
Manuel Abella y Fernández-Ferreros, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Cónsul general de la Nación en 
Lisboa,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate- 
igoría, al Consulado general en Ate
nas.

Dado en Madrid a siete de Junio 
dé mil novecientos treinta y cuatro.

JJJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Pedro 
García Conde y Menéndez, Ministro 
^Plenipotenciario de segunda en el Coo> 
sulado general de la Nación en Ate
nas,

Vengo en disponer que pase a con- 
^nuar sus servicios, con aquella cate
aría  y con el carácter de Consejero, 

£  la Embajada de España en Londres.
Dado en Madrid a siete de Junio 

lie mil novecientos treinta y cuatro,

i^ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía ,

. De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a ¡propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Bernardo 
Rolland y de Miota, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Consejero 
de la Embajada de España en Lon
dres,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en Montreal.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
* J. J o s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Emilio 
Zapico y Zarraluqui, Ministro Pleni
potenciario de -primera clase, Inspec
tor general de Emigración,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servici’os, con aquella cate
goría, a la Legación de España en 
Bogotá.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias qué concurren en el Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, en 
situación de excedente ,voluntario, 
D. Rafael Casares y Gil,

Vengo en nombrarle Inspector ge
neral de Emigración.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Eduardo 
García Comín, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, Consejero de la 
Embajada de España cerca de la San
ta Sede.

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en Viena.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro" de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Plácido; 
Alvarez Buylla y de Lozana, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase.

Vengo en nombrarle Cónsul general 
de la Nación en Gibraltar.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
de Ja Cruz Marín, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul general 
de la Nación en Nueva York,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, a la Legación de España en 
Montevideo.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c í a .

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistrosy a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que ¡concurren en D. Antonio Cá
novas y Ortega, Ministro Plenipoten- 

, ciario de tercera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Gibraltar,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado general en Nueva 
York.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

u e  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Angel de la 
Mora y Arena, Ministro Plenipotencia* 
rio de tercera clase en el Consulado 
general de la Nación en Tánger, 

Vengo en disponer que pase a con* 
tinuar sus servicios, con dicha cate* 
goría y con el carácter de Consejero* 
a la Embajada de España cerca de la 
Santa Sede.

Dado en Madrid a isiete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

\ El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G arcía:*

De acuerdo con él Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro dé
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Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Manuel del 
Moral y Pérez Aloe, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, en situación 
de excedente voluntario,

Vengo e n  disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con di^ha cate
goría, a la Legación de España en La 
Asunción.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J, J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Manuel Acal 
y Martín, Secretario de primera clase, 
en la Legaeión de España en Lima, 

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Secretario de 
primera clase, en situación de exce
dente forzoso, D. Enrique Carlos de la 
Casa y García Calamarte,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar surs servicios, con dicha cate
goría, a la Legación de España en 
Lima.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Administrador de Rentas públicas de 
la provincia de Sevilla, con categoría

de Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Gabriel del Valle Yanguas, que se halla 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en la de Málaga, como Liquidador de 
Utilidades, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n ,

En cumplimiento de lo que estable
ce el último párrafo del artículo 10 del 
Decreto de 27 de Mayo último y a pro
puesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en confirmar en el cargo de 
Comisario general para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación, 
con categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil, a D. Fernando Gayo 
del Valle, Abogado del Estado.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  y R a m ó n ,

De conformidad con lo que dispone 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre de 
1922, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
to, a D. José Villa Oubiña, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, jubilado.

Dado en Madrid á nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Minlatro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vocal del Con

sejo Nacional de Gultura, con destino 
a la Sección tercera, a D. Casimiro Po

blación Sánchez, Catedrático numera* 
rio de la Facultad de Medicina de Üla 
Universidad de Madrid.

Dado en» Madrid a ocho de Junto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRJ2g 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á le z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Sanidad y Previsión y de confor
midad con lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Alvaro López Núñez, Jefes 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo TécniGoadministrativo de dicho 
Ministerio.

Dado en Madrid a nueve de Jumo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE© 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

J o sé  E st a d e l l a  A r n ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y en la¡* 
disposiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 de Marzo de 1933,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in
serta, pasen destinados a los Depar
tamentos y organismos que también 
se iadican, a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario.

L® digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
May® de 1934.

p. D.,
LUIS BUIXAREU IBAÑEZ

Señares Ministros de los Departamen
t o  civiles, Subsecretario de esta * 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
p^r Obligaciones de la misma
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Ilmo. Sr.: Atendiendo a las razones 
expuestas por la Comisión designada 
por Orden circular de 14 de Febrero 
último para el estudio de un Codigo 
de la circulación,

Esta Presidencia ba tenido a bien 
ampliar -basta el 15 de Julio próximo 
el plazo concedido a dicha Comisión 
para completar su cometido.
-Madrid, 5 de Junio de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Presidente de la Comisión de 

Estudio de un Código de i a circu
lación-.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aceptar la dimisión que ba presentado 
D, José Puig de Asprer del cargo de 
Vocal representante del Gobierno de 
la República en la Comisión mixta en
cargada de la formación del inventa
rio de los bienes y derechos del Es
tado que se ceden a la región autó
noma de Cataluña, y adaptación de los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad.

Madrid, 8 de Junio de 1934.
RICARDO SAMPER 

Señores... '

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar Vocal representante del Go
bierno de la República en la Comisión 
mixta encargada de la formación del 
inventario de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la región autó
noma de Cataluña y adaptación de los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, a D. Juan Calot y 
Sanz.

Madrid, 8 de Junio de 1934.
RICARDO SAMPEí

Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas fecha 23 del mes actual, li
brada por consecuencia del expediente 
promovido ien dicha Dirección por don 
Juan Rivera Duque, Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Montáinohez, en solicitud de 
su jubilación por imposibilidad física, 
e informe de aquélla de que dicho in
teresado reúne las condiciones o ara ob-



Gacela de Madrid.—Núm. 161 10 Junio 1934 1623
tenerla, con arreglo a los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Es
tatuto de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, por imposibilidad físi
ca, a D. Juan Rivera Duque, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Moníánchez, con el haber 
que por clasificación le correspondas 
siendo baja definitiva en el servicio ac
tivo.

Lo. digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1934,

' . ; VIGENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

Excno. Sr.: Habiendo cumplido Ja 
edad reglamentaria el Alguacil d-el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de La Roda D. Juan Martínez Ca
bañero, y de conformidad con Jo dis
puesto en los artículos 49, 50, 51 y 52 
del Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1926, apartado 4.° de la 
Real orden de 17 .de Marzo ée 1923 y 
Decreto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al ref erido Alguacil don 
Juan Martínez Cabañero, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
siendo baja definitiva en el servicio ac
tivo,

Lo digo a V, E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1934,

VICENTE. CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.

Excmo. Sr,: Vista la instancia de don 
Juan Abellán Ruiz, Alguacil excedente 
voluntario de Juzgado de entrada, que 
tiene solicitado y concedido su reingre
so,, conforme a lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, y 
hallándose vacante tía plaza de Algua
cil del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ye cía, por jubilación de 
D. Carlos Tomás Melero, que la des
empeñaba, de conformidad con lo es
tablecido en la disposición antes citada 
y Orden de 8 de Marzo de 1933 (G a c e t a  
del 9),

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Yecla, vacante por jubilación 
de D. Carlos Tomás Melero, a D. Juan 
Abellán Ruiz, Alguacil excedente vo
luntario que tenía solicitado su reingre
so, el que se posesionará dentro del 
p l a z o  reglamentario, ■comunicándose

oportunamente a este Ministerio a los 
efectos consiguientes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 9 de Junio de 1934*

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete,

MINISTERIO BE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El derecho que a la Co

misaría general para la Represión del 
Contrabando y la Defraudación recor 
noce el artículo 10 del Decreto de 27 
de Mayo último, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 52 de la 
Ley de 14 de Enero de 1929, está 
orientado de modo primordial a aten- 
dr sin gasto alguno para el Tesoro, a 
ser posible, a la total dotación de las 
necesidades de este organismo, y co
mo una de ellas, a la de recompensar 
a los individuos que participen en su 
delicada función en forma adecuada 
a su rendimiento y utilidad, aunque 
de tal modo, que el ejercicio de aquel 
cometido no pueda sentirse en nin
gún momento acuciado por un estímu
lo individual y directo que pudiera 
poner en riesgo la esencial objetivi
dad de la función, con merma inevi
table de su prestigio y autoridad.

Por tanto, el derecho a que se alude 
en un principio queda atribuido ex
clusivamente a la Comisaría general, 
como tal órgano, quedando sus indi
viduos o necesidades internas subor
dinados, en un lado, a la discretaeión 
que en este respecto habrá de hacer 
el ¡Comité que se crea por la presente 
disposición; el cual absorberá todas 
las iniciativas y facultades dirigidas 
a la percepción, administración y  dis
tribución de los fondos que por el ex
presado concepto puedan correspon
der a* la Comisaría general, para aten
der con ellas, en la forma y en la me
dida que libremente disponga, a dotar 
las necesidades de todo género que en 
el desenvolvimiento de su cometido 
acuse el funcionamiento del citado or
ganismo.

En su virtud, y haciendo uso de la 
facultad que a este Ministerio conce
de el artículo 13 del repetido Decreto,

Vengo a ordenar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta creada por el 

artículo 12 del Decreto de 27 de Ma
yo último actuará también con el nom
bre de “ Comité Regulador de la Comi
saría general para la Represión del 
Contrabando y la Defraudación” ; del 
cual formará parte el Interventor ge
neral de la Administración del Esta

do; siendo sus funciones, las de regu
lar con exclusividad todo lo concer
niente a !a perecepción, administra
ción y distribución de los fondos que 
a la Comisaría general corresponda j 
«obtener, en armonía con lo dispuesto 
por el artículo 10 de! Decreto citado, 
y  a disponer diserecionalniente <su 
destino y aplicación con arreglo a las 
necesidades totales del citado organis
mo, sin que contra los acuerdos que 
adopte en el ejercicio de este cometi
do quepa reclamación ni recurso al
guno.

Todos los acuerdos que se tomen 
por el expresado Comité Regulador se 
harán constar en un libro de actas, 
las cuales se autorizarán por un Se
cretario, que lo será al mismo tiempo 
de la Comisaría general, con el visto 
buenp del Presidente.

Dicho Secretario será nombrado por 
el Ministro de Hacienda, entre los fun
cionarios dependientes del Departa-' 
mentó, sin precisarse que pertenezca 
el designado a la Comisarla general.

Artículo 2.° Sé considerarán como 
fondos susceptibles de percepción, ad
ministración) y distribución por el Go— 
imité regulador los siguientes:

a) La participación qué en las mui- j 
tas reserva la ley de Contrabando y\ 
Defraudación a los aprehensores y des- 1 
cubridores, cuando el hecho que mo- j 
tí ve las sanciones impuestas se haya i 
descubierto por la Comisaría general o 
por su iniciativa.

¡b) El líquido que resulte de las mub 
tas impuestas por hechos constitutivos, 
de contrabando y defraudación, una 
vez retraído de aquélla el importe de 
Jos reintegros -e indemnizaciones a fa
vor de la Hacienda pública y el de las 
participaciones de aprehensores, des
cubridores o denunciantes.

Artículo 3.° Los ingresos de las mul-f 
tas impuestas por bachos constüufcivos 
de contrabando y defraudación, en la* 
parte que corresponda a reintegros e 
indemnizaciones a favor de la Haden-f 
da pública, se seguirán imputando al 
capítulo correspondiente de Rentas pú^ 
Plicas, y él resto, o  sea las cantidades, 
cuya percepción, administración y dis-> 
tribución corresponda al Comité regu*» 
lador, según quedan definidas en el ar
tículo 2.°, se ingresarán en las Teso
rerías de Hacienda con aplicación a 
“ operaciones del Tesoro” , en el con-l 
cepío “ Giros y Valores”, que se abrirá* 
a nombre del “ Comité regulador de íúl 
Comisaría general para la Represión.' 
del Contrabando y la DefraudacMtífV 
Las’ cartas de pago, de tales ingresos 
se entregarán, como hasta ahora, a los 
interesados, pero los taloncillos de Jas 
correspondientes remesas serán envia
dos por las Oficinas interventoras de
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Jas respectivas Cajas a la Intervención 
Central de Hacienda, conforme la Or
den de este Ministerio de 22 de Diciem
bre de 1933.

Artículo 4.° A fin de cada mes, los 
Presidentes de las Juntas administra
tivas, juntamente con la documentación 
que vienen obligados a enviar a la Co
misaría general por virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 27 de Mayo último, remitirán igual
mente una certificación expresiva de 
las cantidades ingresadas por sancio
nes impuestas en razón a hechos cons
titutivos de contrabando y defrauda
ción durante dicho período, distinguien
do en aquélla con toda claridad los in
gresos aplicados a presupuestos de los 
depósitos en garantía. Dicha certifica
ción, sujeta a modelo que facilitará la 
Comisaría general, será expedida por 
(los Secretarios de las Juntas adminis
trativas respectivas, debiendo figurar 
al pie de la misma la oportuna dili
gencia de comprobación autorizada por 
'la Oficina interventora.

Artículo 5.° La Intervención Central, 
en virtud de relaciones autorizadas que 
recibirá de la Comisaría general y en 
vista de las taloncillos de las corres
pondientes remesas que haya recibido, 
formalizara ésta por medio de libra
mientos aplicados a la cuenta dicha de 
“ Giros y Valores” por ingreso simul
táneo en un concepto nuevo de “Acree
dores al Tesoro” , “Depósitos” , “Fondos 
& disposición del Comité regulador de 

Comisaría general para la Repre
sión del Contrabando y la Defrauda
r o n ” .

Artículo 6.° Los pagos que hayan 
ifle verificarse a virtud de los acuer
dos del Comité, testimoniados con 
referencia a las actas correspondien
tes, se aplicarán a la cuenta última- 
tnente citada, una vez que los fallos 
que hayan motivado los oportunos 
ingresos" adquieran la condición de 
firmes.

Dichos pagos se dispondrán por el 
Comisario general en ejecución estric
ta de los acordados oportunamente al 
efecto por el Comité regulador y con 
el intervenido del Interventor general 
¡o, en su defecto, del Delegado, suyo 
en la Comisaría general..

- Artículo 7.° La contabilidad de la 
[Comisaría general se llevará por el 
! sistema de partida doble conforme al 
( plan de cuentas que trace el Perito 
| contable afecto a la misma, aprobado 
por el Comisario general. Dicho Pe
rito dirigirá los trabajos propios de 
su peculiar servicio asumiendo la res
ponsabilidad de su prestación sin otra 
¡dependencia en cuanto a él que del 
¡Comisario general y del Interventor

en él delegara-

Artículo 8.° En la práctica de los 
trabajos de contabilización se distin
guirán de un modo preciso los datos 
tomados de las certificaciones remiti
das por los Presidentes de las Juntas 
administrativas en lo referente a in
gresos, de aquellos otros que integren 
el fondo a disposición del Comité re
gulador, conforme a lo ordenado por 
el artículo 2.° de este precepto.

Artículo 9.° Los libramientos que 
expida la Intervención Central irán 
justificados con las órdenes de entre
ga a favor de los habilitados del per
sonal y material y las nóminas o do
cumentación propia de la índole del 
gasto, que deberán redactarse y ser in
tervenidas conforme a las normas ge
nerales de la Contabilidad pública.

Artículo 10. Los habilitados del 
personal propietario y suplente, serán 
nombrados con sujeción a las dispo
siciones contenidas en el Reglamento 
de 24 de Mayo de 1891. Será habili
tado del material el Secretario del 
Comité regulador y de la Comisaría 
general, y actuará como suplente del 
mismo uno de los individuos de éste, 
designado por los demás, con aproba
ción del Comité regulador.

Artículo 11. Las cantidades que el 
Comité reserve a favor del Tesoro 
procedentes de las sanciones impues
tas por hechos constitutivos de con
trabando y defraudación descubiertos 
por iniciativa de la Comisaría general 
y los sobrantes de las liquidaciones 
previstas en el artículo 10, párrafo se
gundo del Decreto de 27 de Mayo úl
timo, se formalizarán por la Interven
ción central, con aplicación al presu
puesto de ingresos en su concepto 
respectivo, mediante comunicación di
rigida a la misma por el Comisario 
general, en observancia de lo acorda
do en cada caso por el Comité regu
lador.

Artículo 12. Las circulares e ins
trucciones aclaratorias del contenido 
y alcance de la presente disposición* 
se dirigirán por la Subsecretaría del' 
Ministerio a todos los Centros y De
pendencias a que la misma afecte en 
su aplicación.

Madrid, 7 *de Junio de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De «conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.®, párrafo 
último, de la Orden de este Ministe
rio fecha 7 del actual,

Este Ministerio tiene ta bien nom
brar Secretario de la Comisaría gene
ral para la Represión del Contraban

do y la Defraudación y del Comité, 
regulador de la misma, a D. José Pa- 
llaré's y López de Alcántara, pertene
ciente a la escala técnica del Cuerpo 
general de la Hacienda pública.

Quedando dicho señor adscrito en 
tal concepto a la expresada Comisaría 
general a todos sus efectos.

Madrid, 7 de Junio de 1934.
MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones 
de la onza “ Troy” de oro fino en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 30 de Mayo al 8 del mes actual, 
ambos inclusive, publicados en el Bo
letín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio de esta capital.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la se
gunda decena del corriente mes y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
treinta y ocho enteros con cincuenta 
y siete céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Má- 
drid, 9 de Junio de 1934.

P. D.,

JOAQUIN DE ÍJRZAIZ 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose elevado a este 

Departamento diferentes consultas so
bre las normas que deben observarse 
para el empleo de maquinaria agríco
la en las labores de la actual recolec
ción,

Este Ministerio, en su deseo de ar
monizar los preceptos legales vigen- 
tes con los intereses, por igual dignos 
de respeto, de los patronos y de los 
obreros agrícolas, y de conseguir una 
distribución de trabajo que, aprove-* 
ichando en lo que justa y socialmente 
sea posible los progresos de la técnica 
moderna, no implique estrago ni
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crifido para la mano de obra, con el 
previo asentimiento del Consejo d© 
Ministros, se ha servido disponer:

a) En aquellas localidades cuyas 
Bases de Trabajo vigentes regulen el 
e m p le o  de m aquinaria agrícola, se ob
servará lo que en éstas se disponga.

b) En las localidades que no ten
gan Bases de Trabajo o que, aun te
niéndolas, no se regule en las mismas 
el empleo de maquinaria, los Delega
dos de Trabajo quedan autorizados pa
ra 'señalar la proporción que habrá de 
reservarse al empleo o uso de las re
feridas máquinas, teniendo en cuenta 
para ello la im portancia de la cosecha, 
el numero de obreros disponibles y las 
circunstancias especiales del campo 
en donde se tenga que operar. En nin
gún caso el empleo de máquinas po
drá absorber más, del 50 por 100 del 
trabajo total, debiendo los Delegados 
y  las Autoridades tomar la-s máximas 
precauciones en evitación de que se 
infrinja este precepto; y

c) Se exceptúa de lo prevenido en 
los anteriores apartados aquellos pue
blos en los cuales, manteniéndose los 
obreros agrícolas en huelga, y ante el 
riesgo de que puedan malograrse los 
frutos, las Comisiones provinciales de
signadas al efecto estimen que el por
centaje para el empleo de m aquinaria 
agrícola ha de ser mayor.

Lo qué digo a V. I. para su conoci- 
imiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Junio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r,: Establecido por varios 

Departamentos ministeriales, en dife
rentes disposiciones, el llamado dere
cho de consortes entre funcionarios 
de la Administración civil del Estado, 
para satisfacer aspiraciones legilima- 
Hiente sentidas, evitando con ello el 
natural perjuicio que la separación de 
cónyuges pudiera ocasionar, constitu
yen aquéllas los antecedentes que 
aconsejan el que por este Ministerio 
se dicté una disposición análoga que* 
recogiendo las justas peticiones for
malizadas en tal sentido, regle, con 
carácter general, lo procedente, para 
atemperar tales situaciones familiares 
a  realidades de hecho compatibles con 
fel servicio público; en cuanto no lo 
trastornan ni perjudiquen.

y», en su vista, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se establece el derecho de con
sortes entre los funcionarios de este 
Departamento, entre sí y con la de
bida reciprocidad con ios pertene
cientes a las demás Carreras del Es
tado que lo tengan establecido o en 
lo sucesivo lo establezcan, en vr»r.id 
tí ti  cual el funcionario casado podrá 
solicitar el traslado a la localidad en 
que su cónyuge desempeñe destino 
oficial, siempre que alguno de ebos 
no ocupe cargo directivo, a menos 
que los servicios del otro cónyuge 
sean prestados en dependencia distin
ta de las pertenecientes a este Minis
terio.

2.° Los funcionarios que deseen 
acogerse al expresado derecho de 
consortes que por la presente Orden 
se reconoce, lo solicitarán en instan
cia dirigida a la Subsecretaría de este 
Departamento, a fin de que, con oca
sión de vacante y en turno preferente, 
pueda ser atendida su solicitud. En 
el caso de existir varias peticiones 
en él sentido expuesto, se acomodará 
la concesión de estos traslados a ri
guroso turno de antigüedad en la pe
tición.

3.° El derecho que queda estable
cido en los números anteriores no 
im pedirá el traslado de alguno de los 
cónyuges si las necesidades del ser
vicio así lo exigieran o se decretase 
como resultado de expediente guber
nativo.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de Junio de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a  D, Mariano Bastos para que asista a 
las reuniones que el Instituto In terna
cional del Frío celebrará en París el 
día 15 del corriente, y que se libren 
a justificar, a favor de dicho señor 
D. Mariano Bastos, la cantidad de pe
setas 2.398,80 que se juzgan precisas 
con cargo al capítulo 8.°, artículo 2.% 
concepto segundo, del presupuesto de 
este Departamento. Gasto intervenido 
con fecha 8 del actual por el Delega
do en este Departamento del excelen
tísimo señor Interventor general de la 
Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Junio de 
1934.

VICENTE IRANZO 

Señor D irector general dé Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden m inisterial 
fecha 28 de Marzo último, disponien
do se anuncie concurso-oposición para 
proveer la vacante de Inspector gene
ral, Consejero de Mérito, existente en 
el Gonsejo de Industria, entre los In
genieros del Cuerpo dependiente de 
este Ministerio que se hallen en el pri
m er tercio del Escalafón y hayan des
empeñado en propiedad tres años 
como mínimo una Jefatura Industrial, 
según preceptúa el artículo 9.° del Re
glamento orgánico del Cuerpo de 17 
de Noviembre de 1931, rectificado por 
los Decretos de 24 del mismo mes, 
1.° de Diciembre de igual año, 15 de 
Abril de 1932 y 6 de Mayo de 1933: 

Resultando que en la Ga c eta  de 30 
de Marzo último se publica el anun
cio del concurso-oposición a que se 
hace referencia en el Visto preceden
te, manifestándose que los solicitantes 
que tomen parte en el mismo han de 
ajustarse a las condiciones que seña
lan los artículos 9.°, 50, 51 y 56: 

Resultando que solicitaron tomar 
parte en este concurso-oposición ios 
Ingenieros D. Francisco de las Cue
vas Rey, D. Guzmán de la Vega Re
vuelta, D. Miguel Rovira Malé, don 
Francisco J. Oses Clarés y D. José 
Bosch Sintes:

Resultando que en 20 de Abril últi
mo el Pleno del Consejo de Industria 
acordó convocar a los Ingenieros que 
tenían solicitado tomar parte en dicho 
concurso para actuar el día 26, acuer
do que fué cumplimentado por la Se
cretaría del mismo el día 21, no ha
ciéndolo con el Sr. Osés por haber 
éste solicitado se le tuviera por no 
presentado al concurso:

Resultando que en sesión celebrada 
por el Consejo de Industria el día<4 í  
de Abril de 1934 a las nueve y rruf $  
de la mañana, se dió cuenta del*( 
forme que emite el Sr. Rahola en cíu#&  
plimiento del acuerdo del Pleno del 
día 20 por el que se le encargó de 
form ular una relación de los concur
santes por orden alfabético, con ind i
cación de las circunstancias concu
rrentes en cada uno de ellos, en cuyo 
informe expone que en el expediente 
del Sr. Cuevas no figura documenta 
alguno por el cual se pueda acreditar 
el desempeño durante tres años come 
mínimo de una Jefatura Industrial/ 
acordándose por el Consejo que se ce 
lebrara el ejercicio de oposición to
mando parte el Sr. Cuevas, sin per
juicio de solicitar informe de la Ase
soría jurídica sobre si dicho señor 
reunía o no las condiciones reglamen
tarias:

Resultando qué sólo acudieron a rea
lizar el ejercicio de oposición D. Fraile 
cisco de las Cuevas Rey y D. Guzmá*
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á e  la Vega Revuelta, protestando este 
últim o de que el prim ero tom ara p arte  
en  el mismo por entender que no reunía 
las condiciones reglam entarias, y des
pués de habérsele manifestado por el 
S r. P residente que ya el Consejo se ha
bía ocupado de este particu lar y re 
suelto el caso en la form a an terio r
m ente indicada, se m ostró conforme con 
el procedim iento adoptado, siendo el 
S r. Cuevas de su mismo parecer: 

Resultando que verificado el ejerci
cio de oposición por ambos señores, el 
Consejo de Industria, en sesión cele
b rada el 26 de Abril último a las siete 
de la tarde, procedió a la votación se
c re ta  que determ ina el artículo 51 para 
form ular propuesta p ara  Consejero de 
m érito , obteniendo el Sr. Cuevas seis 
votos y el Sr. Vega uno, por lo que 
fué designado el prim ero para  la p la
za m encionada; mas como el derecho 
de éste a partic ipa r en la oposición 
com plem entaria no había quedado to 
davía resuelto definitivamente y se ha
llaba impugnado por e) Sr. Vega, se 
procedió a nueva votación al efecto de 
que constara si este último reunía los 
sufragios necesarios para ser designa
do en el caso de que la Asesoría ju rí
dica inform ara que el Sr. Cuevas no 
llenaba las condiciones reglam entarias; 
^ te n ie n d o  el Sr. Vega seis votos fa
vorab les :

Resultando que, en cumplimiento del 
-acuerdo del pleno últim am ente reseña
ndo, se pasó el expediente m eritado a 
la  Asesoría ju ríd ica para su inform e 
^s*?ca de las condiciones reglam enta
d la s  que concurrieran  en ambos opo- 
¿féores, a fin de resolver si pudieron 
®ctuar o no:

Resultando solicitados por la Aseso
r ía  jurídica y  facilitados por el Con
sejo de Industria varios datos que aqué
lla estimó necesarios para  poder emi
t ir  su inform e con pleno conocimiento 
de causa:

Considerando que el inform e de la 
Asesoría jurídica se contrae a d ec la |p r 
que D. Francisco de las Cuevas Rey y 
D. Guzmán de la Vega reúnen todas 
las condiciones reglam entarias para po
der intervenir en el concurso-oposición 
celebrado el día 26 de Abril último 
p a ra  proveer una p laza de Inspector 
general, Consejero del Consejo de In 
dustria :

C onsiderando que la Asesoría Ju r í
dica, para  hacer su propuesta de de
c larac ión  de capa'cidad legal de am 
bos opositores, se funda en que si b ien  
el Sr. Cuevas no aporta  nom bram ien
to que acred ite  su cond ición  de Inge
n ie ro  Jefe en p rop iedad  de Melilla, 
queda dem ostrado de m anera induda
ble que desem peñó cargo de Ingen ie
ro  al frente de los servicios de in d u s

tr ia  de dicha plaza más de tres años, 
debiendo considerarse a la m ism a co
mo una Jefa tu ra, ya que si en 1931 se 
dispuso que Ceuta y Melilla p o d rían  
ser consideradas, por acuerdo del Con
sejo, como Jefaturas un idas o indepen 
dientes, no podía ser más que p a rtien 
do del supuesto de que am bas ten ían  
con an terio rid ad  tal ca rácter de Jefa
turas, apareciendo  por los datos apo r
tados sobre Ja actuación del Sr. Cue
vas que la rea lidad  de hecho respon
de al estado de derecho así deducido, 
ya que las m inutas que obran en aque
lla oficina llevan la antefirm a de “In 
geniero Je fe” ; que ha rend ido  como 
Jefe las cuentas del segundo sem estre 
de 1928; que se señaló a dicha plaza 
la consignación p ara  pago de local, 
m ateria l y personal de oficina, lo que 
p rueba el ca rácter independ ien te  de 
aquella Je fa tu ra ; que por ser Jefe fué 
nom brado Vocal nato de la Jun ta  de 
S anidad de M elilla; todo lo cual, así 
como otras circunstancias que abuú> 
dan en el mismo sentido, llevan a la 
convicción de que el Sr. Cuevas des
em peñó cargo de Ingeniero  Jefe en la 
Jefa tu ra  de M elilla:

C onsiderando que, como m anifiesta 
adem ás la Asesoría Ju ríd ica , los re
quisitos exigidos por el artículo  9.° 
concurren  únicam ente a rodear al Con
sejo de In d u stria  del m áxim o p resti
gio, llevando a su seno técnicos capa
citados, por lo que se exige que es
tén en el p rim er tercio del Escalafón 
y hayan desem peñado como m ínim o 
tres años una Jefa tura, siendo lógico 
y equitativo que cuando se observe que 
de hecho se cum plen tales requisitos, 
se en tienda que ío querido y pensado  
po r el legislador se ha verificado en 
todos sus térm inos, ya que aquella ca
p ac idad  técnica quena dem ostrada o 
ad qu irida  aunque la p rác tica  de hecho 
pud ie ra  no co rresponderse con la de
nom inación legal concom itan te :

C onsiderando que por el Consejo de 
In d u stria  se han observado todos los 
precep tos que m arca el Reglamento o r
gánico del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales de 17 de N oviem bre de 
1931 p ara  la  elección de Consejeros 
del m ism o :

C onsiderando que una vez recono
cida la capacidad legal de los dos In 
genieros que han tom ado parte  en el 
concurso-oposición de que se viene ha
ciendo m érito, p rocede resolver so
bre la p ropuesta reg lam en taria  hecha 
po r el Consejo de Industria ,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e de la Asesoría Ju ríd ica  fecha 
18 del co rrien te  y con la propuesta 
del Consejo de Industria , que consta 
en la certificación del acta de la se
sión  celebrada p o r el m ismo el 26 de

A bril últim o, ha resuelto nom brar; 
Consejero de Mérito a D. F rancisco  de 
las Cuevas Rey, que o b h r  o en_la vor 
fcación secreta verificada con arreg lo  
al artículo  51 del Reglam ento o rgán i
co del Cuerpo, seis votos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 31 de Ma
yo de 1934.

■ VICENTE IRANZO 

Señor D irec to r general de In d u stria .

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SERVICIO H ID RO G R ÁFIC O  DE LA ARMADA

GRUPO 19

Del núm ero 535 al 567

Advertencia .— Las dem oras son- ver
daderas, con tadas desde 0o a 360°, & 
p a r ti r  del N .,'en  e l.sen tid o  del movi
m iento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces,, incluso sus sectores 
de ilum inación y de pe.igro, se dan 
desde el m ar, es decir, desde el buque;, 
las demás desde el punto de ■ referen-' 
cía. Las longitudes se refieren al me
rid ian o  de C reenv/ich. Los alcances 
de las luces corresponden  a tiem po 
claro o rd inario . Las profundidades se 
refieren a la bajam ar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del m ar.

Al rec ib irse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erroteros y Libro 
de Faros,
MAR BALTICO, SUECIA.—Gotland.— 

Ljugarn,—Luz cambiada,— Amníralty 
Notice to M ariners, número 591. Lon
dres, 1934.
Núm, 535.— Situación.— L atitud : 57° 

20’ N.— L ongitud : 18° 43’ E, (aproxi
m ada).

Detalles.— El ca rác ter de la luz de 
Ljugarn ha. cam biado de roja fija y al
te rna tiva  blanca y ro ja a ocultaciones 
blanca y ro ja; período 2 seg.

A lcances: Blanco, 9 m illas; rojo, 7 
m illas.

Sectores : Blanco,, de 251° a. 301°; ro
jo, de 342° a 0o. Obscuro el resto.

(Aviso número 535, 11 de Mayo de 
1934.y

List o í Lights, P arí. III,. de 1932, nú* 
m-ero 2.527.— Cartas del Almirantazgo 
Ing és, núrns. 2.250 y 2.842B.
MAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 

N.—Leba.—Señal de niebla cambia
da.—Adm iralty Notice to Mariners, 
número 592. Londres, 1934.
Núm. 536.— Situación.— L atitud : 54®. 

46r N.— L on g itu d : 17° 34’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—-La bocina s e  ha sustitui
do por un nautófono, dando 4 sonidos 
cada 30 segundos. .

(Aviso núm. 536, 11 de Mayo de 
1934.)

L ist of Lights, P art. III, de 1932, nu-
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mero 1.174.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 2.368 (con  plano).
m a r  d e l  n o r t e , d i n a -m a r g a ^ -

Jütlandia»— Puerto de Tliyfooron.—  
Lnz modificada.— Adm iralty No 11 ce to 
Mariners, número 569. Londres, 1934. 
Núm. 537.— Situación.— Latitud: 56° 

42’ N. Longitud : 8o 13’ E. (ap rox i
mada).

Detalles.— La luz que se encuentra 
en la cabeza del muelle, aproxim ada
mente a 198 metros al 340°, de la otra 
roja y verde, en sectores, ¡fija, de la ca
beza del muelle del lado N. de la en
trada, ha cam biado de blanca de re
lámpagos a roja fija.

fAviso núm. 537, 11 de Mayo de 
1934.)

List o f Lighfs, Parí. II, de 1932, nú
mero 815.1.— Libro de Faros de 1933, 
Parte J‘ núm, 1.258A.— -Carta del Al
mirantazgo Inglés, núm. 2.325 (p lanos). 
MAR DEL NORTE, ESCOCIA,"COSTA 

E.— Firtli o f Fortñ,— Kirkcaldy Har- 
bour»— Señal de niebla .establecida.—  
Admiralty No tice to Mariners, núme
ro 572, Londres, 1934.
Núm. 538.— Situación.— Latitud: 58° 

T  N.— Longitud : 3o 9? W . (aproxi
mada).

Detalles.— Un diá fono dando un so
nido cada minuto se ha establecido en 
la. Tiz de la cabeza del muelle E. de 
Kirkcaldy. La seña] de niebla se hace 
solamente cerca de la hora de la plea
mar, cuando las puertas dei dock  es
tán abiertas y el cana' libre para en
trada de buques.

(Aviso núm. 538, 11 de Mayo de 
1934.)

List o f Lights. Part. I, de 1934, nú
mero 762 — L ibro de Faros de 1933, 
Parte I5 núm. 1.171.— Cartas del Almi
rantazgo inglés, núms. 137 (plano) y  
114A.— North Sea Pilot, Part. II, 1923, 
página 223.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, € 0 8 -  

■TA^W.— Brest.—Rada, abrigo Cliaíeau.
Ba.II.za fondeada. /, vis ' n-u Na viga- •
teurs, número 746, París, 1934.
Núm, 539.— Situación.— L atitud : 48° 

23’ N.— L ongitud : 4o 29’ W. (ap rox i
marla).

Detalles.— Un muerto provisto de un 
cono pintado de negro y de una luz 
verde se ha fondeado a 400 metros al 
262° de la luz del castillo, cerca de 
los arrecifes de la Rose, a la entrada 
de la Penfeld.

(Aviso núm. 539, Í1 de Mayo de
1984.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.083, O bservaciones. —  Carta 
francesa, número 5.481,
AVISO DE GENERALIDAD,4 PORTU

GAL»— Hora de verano.— Admiralty 
Notice to Mariners, número 589 (T .). 
Londres, 1934.

, Núm, 540.— Detalles.— A partir del 7 
de Abril está en v igor la hora de ve
rano en Portugal, recobrándose la ho
ra normal el 6 de Octubre de 1934.
1 9 3 4  ) i s °  n Ú m * 5 4 0 ,  1 1  d e  M a y 0  d e

ATLANTICO NORTE, ISLAS AZORES. - 
isla Terceira.— Contendas.— Luz en 
función.— Adm iralty Notice to Mari
ners, número 540. Londres, 1934.

/ÍVP’ 5.41.—rA viso. an terior núm ero 
■ J 1934 (véaseL x  
Situación.— Latitud f  38°,4 N.— L on 

gitud: 27° 5”  ,2 W. (aprox im ada)/ 
detalles.— La luz de Gontendas que

se citaba en el aviso anterior está ya 
en función .

(Aviso núm ero 541, 11 de Mayo de 
1934.)

List o f Ligiits, Part IV de 1933, nú
m ero 982.

L ibro de Faros de 1930, Parte II, nú
m ero 694 A.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
m eros 1.818, 1.950, 2.058 A, 2,058 B, 
2.058 C y 2.080 A.
MAR TIRRENO, ITALIA,— Proxim ida

des de Gaeta.— Ejercicios de tiro.—
Avvisi ai Naviganti, núm. 72 [ 158. 
Genova, 1934.
Núm. -542 (T ).— Detallas. —  Hasta el 

20 de J u n o  de 1931 se efectuarán 
ejercicios de tiro diurnos y  nocturnos 
a lo largo de Gaeta. La zona peligro
sa está com prendida entre los para
lelos 40° 50' y 41° ID  N. y los m e r i 
dianos 13° 10’ y 13° .47* E,

(Aviso núm ero 542, 11 de Mayo de 
1934.)

Garría del Almirantazgo Inglés nú
m ero 1=841.
MAR MEDITERRANEO, IT A L IA ,—Ca

bo de Santa María di Lenca.— In for
mación sobre luz.— Avvisi ai Navi
ganti, número 71 J 151 (P .) . Geno
va, 1934.
Núm. 543 (P).— Situación.— Latitud: 

39° 48* N.— Longitud : i r  22* E. (apro
xim ada).

Detalles. —  El faro del Cabo Santa 
María di Lenca asumirá próxim am en
te las características siguientes: Blan- 
c*a y roja en sectores, grupo de tres 
relám pagos, período 13,33 'segundos, 
a s í: luz, 0,38 segundos; ocultación , 
2,09 segundos; luz, 0,38 segundos; 
ocu ltación , 2,09 segundes; luz, 0,38 se
gundos; ocultación , 8,01 'segundos. Las 
características restantes y el sector de 
v isib ilidad  siguen invariables.

Actualmente este faro funciona con  
una luz provisional de grupo de tres 
relám pagos, período  13 segundos, así: 
Luz, 0,5 segundos; ocu ltación , 2 se
gundos; luz, 0,5 segundos; ocu ltación ,
2 segundos; luz, 0,5 segundos; ocu l
tación, 7,5 segundos.

A lcance lum inoso, cerca de 14 millas 
pa,ra la luz blanca y cerca  de 7 para 
la roja.

(Aviso núm. 543, 11 de M ayo de 
1934.)

L ibro de Faros de 1930, Parte III, 
núm ero 571.

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
m eros 2.701, 198 y 1.800.
MAR ADRIATICO, ITALIA.— Puerto 

Canal de Pescara.— Muelle.— Luz»—  
Avvisi ai Naiganti, número 73 | 163. 
Génova, 1934.
Núm. 544.— Situación.— Latitud: 42° 

28* N. —  L ongitud : 14° E. (aproxi
m ada).

Detalles.— Están en curso las obras 
de prolongación  del muelle N. del 
puerto canal de Pescara, La nueva ex
tremidad de este muelle está señalada 
por una'-luz blanca fija, que será tras
ladada conform e avancen las obras. - 

La luz fija verde establecida en el 
muelle citado, se trasladará de mane
ra que se encuentre siem pre 25 metros 
retrasada respecto de la blanca.

(Aviso núm ero 544, 11 de Mayo de 
1934.)

L ibro de Faros de 1530. Parte ÍH* 
núm ero 619^

Carta del Almirantazgo Inglés nú) 
m ero 200.
M AR ADRIATICO, ITALIA.— Puerta

Canal de Rimini.— Luz modificada.—* 
Avvisi ai Naviganti, núm. 73 ¡ ’ l6Ü 
(T .). Génova, 1934.
Núm ero 545 (T ).— Situación.— Latís 

tu d : 44° 4’ N.— L ongitud : 12° 35 ’ Q  
(aproximada),.

Detalles.— La iuz de R im ini está apa
gada tem poralm ente por lo s  trabajo# 
de transform ación. En su lugar se ha 
en cen dido una luz provisional con  laa 
mismas características, pero co n  al
cance lum inoso de 14 millas y geográ
fico de 11.

(Avso núm ero 545, 11 de Mayo de 
1934.)

L ibro de Faros de 1930, Parte iiI< 
núm ero 047..

Carta del Almirantazgo Inglés nú
m ero 200,
MAR ADRIATICO, ITALIA.— Cabo Sal- 

vore.— Inform ación sobre luz.— Avvi-, 
si ai Naviganti, núm. 73 | 164 (P .). 
Genova, 1934,
Núm. 546 (P ).— Situación.-— Latitud? 

45° 29’ N.— L ongitud : 13° 30 E. (*apro* 
xim ada).
* Detalles.— En breve se iniciarán iaii 
obras de transform ación del faro de 
Cabo Salvore. Durante ellas, el fart 
antedicho funcionará con  una luz pro« 
visionai blanca de grupo de 3 reiárm 
pagos, períod o  15 segundos, así: luz* 
0,5 segundos; ocultación , 3,25 segun
dos; luz, 0,50 segundos; ocultación , 
3/25 segundos; luz, 0,5 segundos; o cu l
tación, 7 segundos.

A lcance lum inoso, cerca de 14 nú* 
lias.

(Aviso núm ero .546, 11 de Mayo de 
1934.)

L ibro de Faros de 1930, Parte III/ 
núm ero 736.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nu< 
m eros 1.483 y 201.
MAR NEGRO, RUMANIA.— Constantza« 

Boya y señal de niebla.— Avvisi al 
Naviganti, número 71 | 152. Geno
va, 1934.
Núm. 547.— Situación.— Latitud: 44a 

1 0 ’ N. — Longitud: 28° 41* E (aproxi
mada) .

Detalles.— ( ! )  La boya luminoso fon
deada cerca de 120 metros ai S. de la 
üuz del dique de Levante funciona blan
ca de destellos, período 10 segundos 
(luz, un segundo; ocultación, 9 segun
d o s ). . ^

(2) En la torre del faro de la cabe
za del dique de Levante funciona una 
sirena de-niebla eléctrica que emite cua
tro sonidos— letra G del Alfabeto Mor- 
se—cerca de cada minuto, así: sonido, 
10 segundos; silencio, 3 segundos; so- 
nido^ 3 segundos; silencio, 3 segundos; 
sonido, 10 segundos; silencio. 3 segun
dos; sonido 3 segundos; silencio, 30 se
gundos.

(3) La señal de niebla en la cabeza 
deLdique de Poniente b' A jado de fun
cionar y debe borrars*. . las cartas.

(Aviso núm. 547,11 de Mayo de 1934,1 
List o f Lights, Part. V, de 1932, nú 

meros 1.856 y 1.853.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú 

mero 1.233. y
ATLANTICO NORTE, AFRICA," € 0 8
• TA Wv—1Tánger.— Ras Áehakar.— AL 

madraha calada,-—Intervención d( 
Marina e n  Marruecos, 25 de Abre
de 1934. . /  i*, -jNúm. 548 <T).— Situación— i .oh hicli
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¡S° 45’ 37” N. — Longitud: 3° 57’ 0” 3  (aproximada).Detalles.—Se está calando la almadraba Ras Achakar (Grutas de Hércules) «prca de Cabo Esparte!.La rabera de fuera avanzará hacia el mar* unos 1.500 metros a partir del grueso de l^s redes.Se señalará de día por una bandera blanca, llevando en su centro la letra “M” o “A” izada en el centro de la red y por una semejante en la extremidad exterior de la rabera de fuera,

De noche, por dos luces rojas verticales, distante 1,50 metros, visibles dos millas, izadas a bordo del barco pesquero, y por una luz blanca bajo jL:a roja fija en la extremidad de la rabera de fuera.Al acercarse a la almadraba se debe dar a la costa un resguardo de tres mi- ii&s.(Aviso núm. 548,11 de Mayo de 1934.) Cartas, números 115A y 234A. Derrotero número 4, pagina 318. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W. — Bandiala.—Balizamiento.— Avis aax Navigateurs, número 754. París, 1934.

Núm. 549.—Situación—Latitud: 13° 36* N.—Longitud: 18° 35’ W (aproximada).Detalles.— El balizamiento acaba de ser revisado y se han hecho las modificaciones siguientes:L° La boya de reconocimiento está pintada a bandas de color negro, rojo, blanco y negro.,2.° Los toneles 1, 3 y 5 son negros con mira cilindrica negra.El tonel 5 ha vuelto a ser colocado.El tonel número 2 es rojo con mira triangular roja.3.° Una baliza fija, numerada 4, se ha v5^¿cado en el limite dél banco del Sur.Latitud: 13° 37* 49” N.—Longitud: 16° 35' 30” \V (aproximada).(Aviso núm. 549,11 de Mayo de 1934.) Derrotero número 4, página 426, y Suplemento número 11, página 7.Cartas, números 908 y 537." Carta francesa, número 4.996. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Uhode Island.— Newport Harbor.—Señales de tormenta suprimidas.—Notice to Marinéis, número 872. Wáshington, 1934. 

Núm. 550.—Detalles,—Las señales <Je mal tiempo que se hacían por el U. 4S. Weaíher Burean de Newport se lian suprimido y deben borrarse las anotaciones en las cartas.(Aviso núm. 550,11 de Mayo de 1934.) Carta norteamericana, fondeadero B. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.=—New York.—Lower Bay.—Sheepshead Bay.—Luz restablecida.—Notice lo Mariners, número 932. Washington, 1934.

Núm. 551.—Aviso anterior número 32* <T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 40° 35* N.—Longitud: 73° 56’ W (aproximada).Detalles.— Alrededor del 12 de Abril será restablecida la luz de Sheepshead Bay sobre un pilar pintado de rojo con canastilla rectangular blanca.La luz es roja de relámpagos cada 2 segundos, asL luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 segundos,Elevación sobre el mar: 14 pies (4,3 metros).

La boya será suprimida en la misma fecha.(Aviso núm. 551,11 de Mayo de 1934.) List of Lights, Part. IX, de 1934, número 442. Observaciones.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.204 y 2.491.Ü. S. Coast Survey Charts, números 542, 369 y 1.215.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Maryland.—Tangier Soimd.—Luces destruidas.—Notice to Mariners, número 878. Wáshington, 1934.Núm. 552.—Detalles.—Las luces de llallis Point, latitud 38° 10’ N., longitud 75° 58* W., y Bentleys Point, latitud 38° 17’ N., longitud 76° 9’ W., han sido destruidas y reemplazadas por boyas luminosas; la primera con el número 2, mostrando una luz blanca de relámpagos cada cuatro segundos, así: luz, 0,4 segundos; ocultación, 3,6 segundos; fondeada en 10 pies de agua, 3.793 metros ai 147° de la luz de Sharkfm Shoal, y la segunda, negra, con el número 5 y con un reflector blanco.(Aviso número 552, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part IX, de 1934, números 800 809.3—U. S. Goast Survey Charts, números 1.224 y 77.MAR DE LAS ANTILLAS, ISLAS VIRGENES,—isla St. Croiz (Sania Cruz), Puerto Christiansted.—Luz corregida. Notice to Mariners, número 818. Wáshington, 1934.Núm. 553.—Situación.—Latitud: 17° 45’ N.—Longitud: 6#* 42* W. (aproximada).Detalles.—La luz de Fort Louise Augusta se encuentra 662 metros al 344° de la baliza posterior de enfilación de la entrada.(Aviso número 553, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part. IX, de 1934, número 2.037.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 485 (con plano).—Carta -norteamericana, núm. 1.002.AVISO DE GENERALIDAD, URUGUAY. — Hora normal.—Admiralty Notice to Mariners, número 567. Londres, 1934.Núm. 554.—Aviso anterior número 1.499 de 1933 (anulado).Detalles.—El 1.° de Marzo de 1934 dejó de usarse la hora de verano en Uruguay, adoptando la hora normal. #(Aviso número 554, 11 de Mayo de 1934.)PACIFICO SUR, CHILE.—Puerto Lebu. Punta Tucapel.—Luz modificada.—Admiralty Notice to Mariners, número 349. Londres, Í934.Núm. 555.—Situación.—Latitud: 37° 37’ S —Longitud: 73° 41* W. (aproximada).Detalles.—El alcance de la luz de Punta Tucapel debe enmendarse de 16 a 10 millas y el sector de visibilidad es de 55° a 272°.(Aviso número 555, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part. VII, de ‘1933, núméro 536.—Cartas del Almirantazgo Inglés, número 3.528, 1..286 y 1.374. PACIFICO SUR, CHILE.—-Canal Cha- cao.—Punta Barranco.—Luz modificada.—Admiralty Notice to Mariners, número 351. Londres, 1934.Núm, 556.—Situación;—Latitud: 41° 47’ S.—Longitud: 73° 31* W. (aproximada).

Detalles.—El período de la luz de Punta Barranco debe enmendarse de cada diez segundos a cada dos segundos y la estructura es una torre de manipostería blanca de 9 metros (29 pies) de altura.(Aviso número 556, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part. VII, de 1933, número 510.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 1.313.—South America Pí- lot, Part. III, de 1927, página 5o. 
PACIFICO SUR, CHILE.—Isla Huafo. Ensenada Rica.—Luz modificada.—- Admiralty Notice to Mariners, número 335. Londres, 1934.Núm. 557.—Situación.—Latitud: 43° 34’ S.—Longitud: 74° 49’ W. (aproximada).Detalles.—El carácter de la luz de la ensenada Rica, en la isla Huafo, dePe enmendarse de relámpagos a fija y ue relámpagos, y el alcance de 29 a 12 y  28 millas.(Aviso número 557, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part. VII, de 1933, número 500—Cartas del Almirantazgo inglés, números 1.304 (plano), 3.750, 1.289, 1.325, 786 y 789.PACIFICO NORTE, PANAMA, COSTA. W,—Isla Afuera.—Luz irregular.—» Notice to Mariners, núm. 952. Wáshington, 1934.Núm. 558.— Situación.— Latitud: 7° 40’ 30” N.— Longitud: 81° 38* 0” W. (aproximada).Detalles.—La luz de la Isla Afuera ' ha sido vista funcionando blanca de relámpagos cada 13 segundos, así: luz, 2 seg.; ocult. 11 seg., y no como en ,el “Libro dé Faros”.(Aviso núm. 558, 11 de Mayo de 1934,)List of Lights ,Part. VII, de 1933, número 752. — Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 2.145 y 3.318.— Cartas norteamericanas, núms. 1.041, 1.018, 
1.176 y 1.007.MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. Porfc Dabhol.—Luz modificada.—Admiralty Notice to Mariners, número 587. Londres, 1934.Núm. 559.—Situación.— Latitud: 17p 34’ N.— Longitud: 73° 9* E. (aproximada).Detalles.— La luz fija b.anca sobre la punta Tolkeshwar ha sido reemplazada por una luz blanca de grupo de dos ocultaciones, período 30 segundos. Elevación: 330 pies (100,6 metros). Alcance: 13 millas.Estructura: Torre de mamposterí*' blanca, de 18 pies (5,5 metros) de altura. -La luz es visible desde el 346° por el N., al 188°.(Aviso núm. 559, 11 de Mayo de 1934.)List of Lights, Part. VI, de 1933, número 405. — Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 738 (con plano), 2.736, 826 y 1.012.—W. C. India Pilot, de 1926, página 146.
OCEANO INDICO, AUSTRALIA, COSTA W .--B oebuck B ay.— Admiralty Notice to Mariners, número 594. Londres 1934. ’Núm. 560.— Situación.— Latitud: 18° 0* S.— Longitud: 122° 12* E. (aproxi* mada).Detalles.—*E1 período de la luz ha sido cambiado de cada 18 a cada 20 segundos.
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(Aviso mira. 560, 11 de Mayo de 
1934.)

List oí Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 2.496.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 858 (con plano).
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.— Lastres.— Sable Veletas.— Bo
ya restablecida.— Subdelegación de 
Pesca de Villaviciosa, 4 de Mayo 
de 1934.
Núm. 561.— Avisos anteriores núme

ros 171 (T) y 463 de 1934 (anulados).
Detalles.— La boya “ Sable Veletas” , 

que señalaba el fondeadero del puerto 
de Lastres, lia sido restablecida.

(Aviso número 561, 11 de Mayo de 
1934.)
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—El Ferrol.—Ejercicios de 
tiro.—Vicealmirante Jefe de la Base 
Naval de El Ferrol, 7 de Mayo de 
1934.
Núm. 562.— Detalles. —  Del 13 al 22 

de Mayo de 1934 tendrán lugar ejer
cicios de tiro por las baterías de El 
Ferrol, entre Punta Frouseira y Pun
ta Lango'steira, hasta 14.000 metros de 
la costa.

(Aviso número 562, 11 de Mayo de 
1934.)

Cartas números 929, 125 A y 64 a. 
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA,•

COSTA E.— Torre vieja.—Estado., de 
las obras del puerto.— Subdelegación 
Marítima de Torrevieja, 2 de Mayo 
de 1934.
Núm. 563 (P ).—  Avisos anteriores 

números 1.133 de 1931 (véase) y 1.537 
de 1931 (anulado).

Situación. —  Latitud: 37° 58’ N. —  
Longitud: 0o 41* W. (aproximada).

 ̂Detalles.— Ha terminado la construc
ción del malecón en la rada de Torre- 
vieja; el segundo tramo tiene una lon
gitud de 775 metros y está orientado 
al 230°.

La boya ciega, con castillete, pin
tada de negro, que señalaba durante 
el día el extremo de las obras, ha sido 
suprimida.

En breve será trasladado el faro del 
puerto al extremo del malecón.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 563, 11 de Mayo de 

1934.)
Derrotero número 3, página 247 y 

Suplementos números 7 y 9.
Libro de Faro's de 1930, Parte II, 

número 416.
Cartas números 284 A (plano), 832, 

118 A, 158 A y 800.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Marruecos.— Ceuta (proximi
dades).—Información sobre naufra
gio.—Delegación Marítima de Ceuta, 
2 de Mayo de 1934.
Núm. 564.—Avisos anteriores húme

teos 647 de 1933, y 649 de 1934 (véanse).
Situación. — Latitud: 35° 54’ 20V -  

Longitd: 5o 17’ 26” W (aproximada).
Detalles.—El naufragio a que se re

fieren los avisos anteriores citados se 
Encuentra totalmente sumergido y su 
Representación en las cartas debe ser 
la correspondiente.

(Aviso núm. 564,11 de Mayo de 1934.) 
Derrotero número 3, página 17, y Su

plemento número 9.
Cartas, números 259A, 264, 262, 105A 

V 117A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS- 
, TA SW.—Río Guadiana.—Barra de 
L Ay amonte.—Boya luminosa nueva.—»

Subdelegación Marítima de Ayamon- 
te, 19 de Abril de 1934.
Núm. 565.—Detalles.— A 570 metros al 

76° de la luz anterior de enfilación de 
•la Punta Arena y en la medianía del 
canal se ha fondeado una boya pintada 
de negro, sin número, exhibiendo una 
luz verde de relámpagos, período un se
gundo.

(Aviso núm. 565,11 de Mayo de 1934*.) 
Derrotero número 2, página 92. 
Carta, número 171 (plano).
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 272B.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.— Huelva.—Almadrabas cala
das.— Inspección General de Navega
ción. Madrid, 7 de Mayo de 1934. 
Núm. 566 (T ).—Aviso anterior nú

mero 265 de 1934 (véase).
Detalles.— Se han comenzado a calar 

las almadrabas “ Regente” y “Nueva 
Humbría” en la provincia marítima de 
Huelva.

(Aviso núm. 566,11 de Mayo de 1934.) 
Derrotero número 2.
Cartas, números 115A y 629.

MAR MEDITERRANEO, MARRUECOS. 
Ceuta.— Aguas de Ceuta.—Almadraba 
calada.—Delegación Marítima de Ceu
ta, 10 de Mayo de 1934.
Núm. 567 (T ).—Avisó anterior núme

ro 533 (T) dé 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 35° 52*,§ N.— 

Longitud: 5o 19’ ,1 W "(aproximada).
Detállese—Ha quedado calada la al

madraba “ Aguas de Ceuta’’, cuyo cen
tro se encuentra en la situación arriba 
indicada.

Corregir nombre y situación en el 
aviso anterior.

(Aviso núm. 566,11 de Mayo de 1934.) 
Derrotero número 3, página 356. 
Cartas, números 259A y 105A.
San Fernando, 11 de Mayo de 1934. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 2 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

. Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.900,
Exterior 4 por 100, hasHa la factura 

número 825.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 500.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la factu

ra número 1.050,
Idem 5 por 100, 1920, hasta la factu

ra número 825.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la factu

ra número 900. .........
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta^ía fáclura.nüip.qr.o 1 .Í2 5 * ,
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 2.825.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.425.
Idem 4 por 100* 1928, hasta la fac

tura número. 850* 4

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta I* 
factura número 750.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fací
tura número 1.050.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 5 por 100, 1917, hastl 
la factura número 3.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac* 
tura número 5,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fao) 
tura número 1*

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizaba al 5 por 100, hasta Id 

factura número 1,167.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 214.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta Id 

factura número 780.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 9 de Junio de 1934.— El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En atención a las necesidades deí 

servicio y de conformidad con id 
mandado en las Ordenes de 30 de Ju* 
lio y 15 de Septiembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se anuncien a concurso <F 

traslado las siguientes plazas de fuí* 
cionarios administrativos:

Servicios Central y provinciales &  
Madrid, 12 plazas.

Escuela de Trabajo: Linares, una. #
Escuelas Normales del Magisterio 

prim ario : Goruña, una; Valadolid, una
Institutos de Segunda enseñanza: 

Alcalá de Henares, una; El Escorial, 
una; Figueras, una; Ihiza, una; Oren
se, una; Valencia, “ Luis Vives” , una; 
Valladolid, “Nuevo” , una.

Secciones administrativas de Prime- 
ra enseñanza: Baleares, una; Barcelo
na, una; Burgos, una; Huesca, una; So
ria, una.

Univérsidades: Oviedo: una.
2.° Podrán tomar parte en este 

concurso los funcionarios del Escala
fón técnico-administrativo y Auxiliar 
de este Departamento que se encuen
tren en servicio activo.

3.° Las 12 plazas con destino a Ma
drid se proveerán: dos en Jefes de Ne
gociado, y las 10 restantes en Auxilia
res de primera clase.

4.° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que soliciten 
y  el orden con que las prefieren, y la# 
dirigirán por conducto reglamentaria 
a esta Subsecretaría, dentro del plazo) 
de diez días, contados desde el 
guíente al de la publicación de_ la pre* 
sente Orden en la Ga c e t a , de  M a d r id .

5.° Los solicitantes que, presten ser
vicios en Canarias comunicaran a es- 
te Ministerio, p o r  ‘ eiegrafo. la fech* 
de salida do sus instancias y las plaza* 
¡aue solicitan. .
* fi.® Será rendición umea de p rew
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irencia el mejor puesto en el Escala
fón.

7.° No se admitirán renuncias des
pués de hechos los nombramientos 
provisionales.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ju
nio de 1934.— El Subsecretario, Ramón 
'Prieto.
Señor Jefe de la Sección central de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑAn z a

Los libros seleccionados que apare
cen en la relación inserta en la Ga c e 
l a  del 18 de Mayo anterior con los 
¡títulos de “Estampas” y “Angelito”, 
de Fernando de Larra, han de enten
derse con los siguientes: “Estampas 
¡de España” y “Angelito”, cuyo autor 
es D, Fernando José de Larra.

Madrid, 2 de Junio de 1934.— El Di
rector general, Victoriado Lucas.

No habiéndose adjudicado destino 
(por omisión involuntaria al cursillis
ta número 1.853, D. Santiago Hermida 
García, que debía figurar en la rela
ción de adjudicación provisional de 
■Escuelas vacantes, inserta en la G a
c e t a  del 24 próximo pasado Mayo, se 
le adjudica con dicho carácter “y por 

, correspondería en derecho la Escuela 
número 478, Piñeiro (La Corana), pa
gando, en virtud de lo expuesto, el 
cursillista número 1.87-6, Sr. Cochón, 
ja la Escuela número 488, Cedezo (La 
Eoruña), y el número 2.023, Sr. Gar
cía Gómez, a la Escuela número 479, 
Ponte de Vila (La Coruña), por ha
bérsele agotado todas las Escuelas que 
pedía por orden de preferencia y pro
vincias que deseaba ser destinado.

Queda anulado el nombramiento del 
¡cursillista número 1.449 para la Es- 
;cuela número 939, Larnela (Lugo), pu
lsando a ocupar la número 203, Bu
ñuelos de Bureba (Burgos), que la pi- 

idió en primer lugar; adjudicándosele 
¡provisionalmente la citada Escuela 
¡número 939 al cursillista número 1.663, 
¡Sr. Corchete, que estaba propuesto 
¡para la número 1.039, Freijo (Lugo), 
quedando vacante esta Escuela.

Se conceden quince días de plazo 
para que los interesados puedan íor- 

! mular reclamaciones que estimen 
oportunas contra estas nuevas adjudi- 
cgsá®nes provisionales.

Asimismo se subsanan los siguientes 
errores materiales:

El cursillista número 85 tiene por 
segundo apellido Goris y no Soris; 
el número 98, su primer apellido es 
Ortiga y no Ortega; el número 168, su 
primer apellido es Marquina y no 
Martín; el número 169, aparece en su 
primer apellido Abias y es Abian; el 
número 203, su segundo apellido es 
Frontán, en vez de Fontán; el núme
ro 248, su segundo apellido es Oller 
y no Aller; el número 383, su segun
do apellido es Sosa y no Losa; el nú
mero 498, su primer apellido es Te
nes, en vez de Torres; el número 551, 
?s Victorino Rubio Milla, en vez de 
V ic to r ia n o  Rubio Villa; el número 766, 
«o Lms J. Ortigosa Ruiz, en vez de

Luis Ortigosa Luis; el número 939, su 
primer apellido es G.alí, en vez de 
Gadí; el número 965, su primer ape
llido es Fallí, en vez de Palié; eí nú
mero 979, es Julián 'Perrrmy Guillén, 
en vez de Julián B-errauy Gulién; el
número 1.03-4, su segundo apellido es
Fernández, en vez de Hernández; -el
número 1.193, su segundo apellido es
Couto, en vez de. Cauto; el número 
1.208, el primer apellido es Madera, 
en lugar de Mateos; el núm ero .1.207, 
es Menaya, en vez de Mena y as; el nú
mero 1 .220 , su primer apellido es l>u- 
rán y no Morón; el número 1,248, su 

rirner apellido es Zazurea, en vez de 
azurca; el número 1.299, su verda

dero nombre es Asurio; el número 
1.354, su segando apellido es Domar- 
co, en vez de Demarco; el número 
1.580, en vez de Julio Ruiz, es Julio 
Luis; ei número 1.518, su segundo ape
llido es Afinaraz, en vez de Almavar; 
el número 1.931, su segundo apellido es 
Cacabdos, en vez de Sacabelos; el 1.613, 
su primer apellido es Mascar ay, e-n vez 
de Mascaras; el 1.955, su primer apelli
do es Balas, en vez de Blas; el 2 .808, 
su primer apellido es Colinas, y no Co- 
dina; el 2.022, su primer apellido es 
Gracia, y no García, y el 2.148, su pri
mer apellido es Ruiz, en vez de Rivas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 9 de Junio de 1934.—  
El Director general, Victoriano Lucas. 
Señores jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

a c a d e m i a  e s p a ñ o l a

PREMIO CASTILLO DE CHIRES

En cumplimiento de lo estatuido por 
la Fundación del “Premio Chirel”, he
cho por la Excma. Sra. D.a María del 
Patrocinio de Muguiro y Finat en re
cuerdo de su difunto marido, el exce
lentísimo Sr. D. Garlos Frígola, la Aca
demia abre un concurso literario, cuyo 
asunto, premio y condiciones serán las 
siguientes:

Asunto: Artículos de costumbres.
Premio: 4.000 pesetas.
Condiciones: Por expresa condición 

de la señora fundadora, solamente po
drán ser premiados trabajos origina
les, escritos en castellano, que no agra
vien a la fe ni a la Santa iglesia Ca
tólica, insertos en publicaciones perió
dicas (incluso las revistas) durante el 
cuadrienio anterior al día 1.° de Abril 
He 1935.

Los aspirantes al premio han de so
licitarlo por escrito y presentar en la 
Secretaría de está Academia, antes de 
las doee de Ja noche del día 1.° de Abril 
de 1935, cinco ejemplares de los tra
bajos con los cuales concurran, y los 
comprobantes, si tienen a bien aducir
los, de las circunstancias que esta con
vocatoria exige.

Dentro del mes de Mayo de dicho 
año, la Academia en pleno acordará 
la adjudicación del premio, si halla bas
tante merecimiento en trabajo que sa
tisfaga las repetidas condiciones.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga mención 
del premio, señalará el concurso en que 
lo obtuvo, y no podrá incluir en el vo
lumen ningún otro texto. En ulteriores 
ediciones no podrá hacer tal mención

sino con el permiso que la Academia 
dé, con previo examen del impreso.

No serán devuelto* ios escritos o do
cumentos que hayaii presentado los -con
currentes.

Quedan excluidos de este certamen 
los 'individuos de -número y los corres
pondientes de la Academia Española.

Madrid, 7 de Junio de 1834,.—El Se
cretario, Emilio Co tárelo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de Tribunales para la pro

visión de vlazas de Médicos titula- 
res-inspectores municipales de Sa
nidad, que han de aduar en la con
vocatoria de oposiciones de Junio 
de 1934. ’ '

' Habiéndose anunciado .en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , para su provisión en pro
piedad, por oposición con arreglo a lo 
dispuesto en la. Ley de 15 de Septiem
bre de 19.32 y Reglamento- de 7 de 
Marzo de 1933, las plazas de Médico 
titular-inspector municipal de Sani
dad, de los Ayuntamientos compren
didos en Ja siguiente relación :

Yeste (distrito segundo), Albacete. 
Al box (distrito cuarto), Almería.
I ns t i 11 c i ó n, AI m e r í a.
Liiorm (distrito segundo), Almería. 
Radiemos y agregados, Avila.
B en a nga (distritos segundo y terce

ro), Badajoz.
Usagre (distrito segundo), Badajoz. 
Feianitx (distrito segundo), Ba

leares.
Llubí, Baleares,
Los Ralbases-Castrogeriz (VaJl an

quera), Burgos.
Moncóíar, Castellón,
Aímuñécar (distrito tercero), Gra

nada. .
Montefrío (distrito tercero), Gra

nada.
Albalate de Cinca, Huesca.
Laspuña y agregados, Huesca. 
Alcaudete (distrito Bobadiila), Jaén. 
Teguise, Las Palmas.
Berceo, Logroño.
Grado (distrito Salcedo), Oviedo. 
Alfambra y agregados, Teruel.* 
Orihuela del Tremedal, Teruel. 
Viilacañas (distrito tercero), Toledo. 
Fuente-Encarroz, Valencia.
Onteniente (distrito tercero), Va

lencia. '
Vega de Ruiponce, Valladolid. 
Cañizal, Zamora.
Fuentélapeña (distrito segundo), Za

mora .
Fuent^saúco (distrito de San Juan), 

Zamora.
ALajarín, Zaragoza.
Y aceptada la propuesta que por el 

Comité ejecutivo de la Asociación de 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad, ha sido hecha, de 
los Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad, que como Voca
les han de formar parte del Tribunal 
que ha de juzgar las citadas oposicio
nes, en armonía con lo dispuesto por 
Orden ministerial de fecha 12 de Mar
zo último,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden
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ministerial de 26 de Junio de 1933, ha 
tenido a bien dispoñer que los Tribu
nales que han de juzgar las oposicio
nes para la provisión de las plazas de 
referencia, queden constituidos en la 
siguiente forma:

ALBACETE
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D. David Molina Herrero, 

Director del Centro secundario de Hi
giene rural de H-eilín; I), Ángel Carri
lero Prat, Médico del Dispensario an
tivenéreo; Bc Luis García Granero, y

Secretario, D. Tomás Pérez Bru, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el Subinspector provin

cial de Sanidad.
Vocales: D. Pedro Serna Herráez, Mé

dico- del Instituto de Higiene; D. José- 
Paisán Hernández, Médico del Instituto 
de Higiene; D. Manuel Verdejo Martí
nez,, y

Secretario, D. Salvador González Bel
trán, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

ALMERIA
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D. Juan José Jiménez Can- 

ga-Argiielles, Director de Sanidad del 
Puerto; D. Manuel Solves-Aguilar, Sub
director de Sanidad del Puerto; D. Juan 
Antonio Martínez Limones, y

Secretario, D. Guillermo Godoy En- 
ríquez, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Eugenio Peralta Alférez, 

Médico del Instituto de Higiene; D. An
tonio Oliveros Ruiz,' Médico del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Jacinto 
Bañón Amérigo, y

Secretario, D. Ramón Morcillo Marín, 
Médicos -titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

AVILA
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D. Braulio M. G. Elvira Sán

chez de la Plaza, Médico de la Sección 
de Higiene infantil; D. Teodoro Gon
zález González Vela, Médico del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Teodoro 
Galán Fernández, y

Secretario, D. Crisanto Pazos Este- 
han, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Jesús Sahagún Torres, 

Director del Centro secundario e Hi
giene rural de Arévalo; D. Lorenzo 
Partearroyo, Médico de la Sección de 
Higiene infantil del Centró secundario 
de Arévalo; D. Arsenio Baltasar San
tos Rodríguez, y
- Secretario, D. Eustaquio O b d a  1 i o 
Aranguena AránguenaT Médicos titu
lares-inspectores municipales de Sa
nidad.

BADAJOZ
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.

Vocales: D. Rafael Salazar Becerra, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Cayetano Barriga Moreno, 
Médico del Dispensario antivenéreo; 
D. Antonio Pont Cáceres, y

Secretario, D. José Reymimdo Téilez 
de Meneses, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial
Vocales: D. Manuel Sánchez Barriga, 

Médico del Servicio antivenéreo; don 
José Balén García, Director del Cen- ■ 
tro secundario de Mériua; D. Francis- 
so Forte Merino, y

Secretario, D. José Vinagre Vinagre, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

BALEARES
Presidente, el Inspector provincia! de 

Sanidad, .
Vocales: D. Carlos de la Calleja Ha- 

car, Subdirector de Sanidad del Puer
to de Palma de Mallorca; D, Juan Va
len zueia, Médico d e l.Dispensando An
tivenéreo; D. Guillermo Verger Fe- 
rrioi, y

Secretario, D. Matías Munar Durán, 
Médicos titulares-inspectores immieipa- 
ies de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincia i.
Vocales: D. Antonio Aiheríi Vanrell, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Jaime Maiverii'Marraig, Médico del Ins
tituto provincial de Higiene; D, Fran
cisco Roselló Coll, y

Secretario, D. Rogelio Figueiras Cres- 
tar, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

BURGOS
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D. José Diez Ruizmayor, Mé

dico puericultor del Instituto provin
cial de Higiene; D. Odorico Mata Man- 
zanedo, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; -D. Federico Alonso Bur
gos, y

Secretario, D. Julián Diez Fernández, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Máximo Muñoz Casas, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Julio García Merino, Médico del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Abelar
do Ñuño Murga, y

Secretario, D. Modesto Herrera Mi
guel, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CASTELLON
Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D. Antonio Jiménez García, 

Director de Sanidad del Puerto de Cas
tellón; D. Francisco Cantó Ibáñez, Mé
dico del Dispensario Antivenéreo; don 
Juan Bautista Domingo Forner, y

Secretario, D. Sixto García Luis, Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad.

Suplentes.  ¡j
Presidente, el funcionario que hagat 

las veces del Inspector provincial. ), 
Vocales : D Javier Vidal Jordana, Mé*j 

dico del Instituto provincial de Higie-j 
ne de Valencia; D. Emilio Amilibia da. 
la Hel-guepa, Médico del Instituto pro-} 
vinclal de Higiene; D. Ismael Llopis ' 
Arnau, y }

Secretario. D. José Berenguer Ferrer, 
Médicos titulares-inspectores municipal 
les de Sanidad. j

GRANADA j
Presidente^ el Inspector provincial de 

Sanidad. •
Vocales: D. Jerónimo Garrido, Médi-j 

co del Servicio An ti venéreo; D. íkluar- 
do Suárez Peregrín, Médico del Insti« 
tuto provincial de Higiene; D. Arcadio = 
Burgos Canals, y ,¡

Secretario, D. José Alemán Marín¡ 
Médicos titulares-inspectores miiriicipa< 
Ies de Sanidad. ;

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Antonio Robles Jiménez, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. José Gay Prieto, Médico del 
Servicio Antivenéreo; D. Luis Morell 
Cuéllar, y ,

Secretario, D. Juan Antonio Peña 
Tercedor, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad. 1

HUESCA
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad,
Vocales: D. Mariano Carderera

Riva, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Félix Arcocha 01arte,; 
Jefe del Centro secundario de Barbas- 
tro ; D, Gregorio Monreal Lacosta, y;

Secretario, D. Manuel Sánchez Cor
tés, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presiden te, el funcionario que hagk 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Eduardo Gregorio Gar

cía, Médico del Servicio Antivenéreo 
de Zaragoza; D. José Luis Moníórte 
Sarasola, Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Julián José Peralta 
Fuste!, y

Secretario, D. Rudesíndo Lázaro 
Caballero,. Médicos titulares-inspector 
res municipales de Sanidad.

J A E N
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Ricardo Ortega Nieto, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Ignacio Alcázar Molina, Director del 
Centro secundario de Uheda; D. Luis 
del Río Contreras, y

Secretario, D. José Antonio Casero 
Muñoz, Médicos titulares-inspectores, 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial..
Vocales: D. Miguel Benedicto, Di

rector del Centro secundario de Lina
res; D. Ramiro Sanz Maldonado, Me-, 
dicó del Servicio Antivenéreo; don 
Manuel Serrano Piqueras, y '

Secretario, D. Francisco Rafael Do*.
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Irado García, Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad.

LAS PALMAS 
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Benigno García Castri- 

11o, Director de Sanidad del Puerto; 
D. Juan Guerra del Río, Médico ciel 
Instituto provincial de Higiene; don 
Francisco de Armas Medina, y

Secretario, D. Manuel Barea Mota, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Alberto García íhañez, 

^Subdirector de Sanidad del Puerto; 
D. Manuel Paradas Farinós, Médico 
dél Instituto provincial de Higiene; 
D. José Blanco Hernández, y

Secretario, D. Juan Bosch Millares, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

LOGROÑO 
Presidente, el Inspector provincial 

le Sanidad.
Vocales: D. Claudio Calvo, Médico 

tel Instituto provincial de Higiene; 
tX  Higinio París Eguilar, Médico del 
instituto provincial de Higiene; don 
Alejandro -M.adarga Marañón, y 

Secretario, D. Rafael Garrido Les- 
lache, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Luis Hidalgo, Médico 

del Servicio Antivenéreo; D. Antonio 
Pintor González, Director del Centro 
secundario de Calahorra; D. Manuel 
Navarro Díaz, y

Secretario, D. Maximino Tapia Mar
tínez, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

OVIEDO
Presidente, el Inspector provincial 

áe Sanidad.
Vocales: D. Fernando Sastre Loza

no, Director de Sanidad del Puerto de 
Gijón; D. Roger Jalón Lassere, Médico 
Jefe del Dispensario Antituberculoso; 
D. Florentino Suárez Solar García, y 

Secretario, D, Carlos Prieto Aívarez 
Buylia, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que baga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D, Antonio Carrillo Alíse

lo , Médico del Servicio Añil venéreo; 
X). Alvaro Fernández Val vi daros, Mé
dico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Emilio García-Jove Zapi- 
co, y

Secretario, D. Juan Maestro León, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

TERUEL
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D Rogelio Martin Biesa, 

Médico del InsilUito provincial de Hi
giene; D. Antonio Rico Gliment, Médi
co del Instituto provincial de Higie
ne; D. Francisco A lern^y Boch, y

Secretario, D. Vicente Ortiz Sebas
tián, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que baga 

las veces dei Inspector provincial.
Vocales: D. Francisco Miguel Eiza- 

guirre, Jefe del Dispensario Antituber
culoso de Zaragoza; D. Agustín Estaún 
Llanas, Médico del Servicio Antivené
reo; D. Salvador Zaera Mailén, y

Secretario, D. Sebastián Ariño Gras, 
Médicos tiuilares-Inspecíores munici
pales de Sanidad.

TOLEDO
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Jorge Villarta Encinas, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Victoriano Vaiiejo de Simón, 
Medico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Felipe González Martínez, y

Secretarlo, D. Félix Juzgado Rome
ro, Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que baga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. G. Sánchez Soria, Médi

co del Centro secundario de Talayera, 
de la Reina; D. Ricardo Planchuelo, 
Médico del Centro secundario de Ta
layera de la Reina; D. Enrique Díaz 
Gómez, y

Secretario, D. Teodomiro López 
Fon tan es, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanídaci.

VALENCIA
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Mariano Bellogín, Direc

tor de Sanidad del puerto ; D. Ramón 
Vil-a Barbará, Médico del Servicio An
tivenéreo; D. Francisco Gironá Chava- 
rría, y

Secretario, D. Ricardo García Vila- 
plrma, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Manuel Auban Ainat, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Rafael Estébanez León, Director de 
Sanidad del puerto de Gandía; D. Jo
sé Alapont Llácer, y

Secretario, D. José María Izquierdo 
Mellado, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad .

VALLÁDOLID
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Lorenzo Merino Zumá- 

rraga, Médico Jefe del Dispensario An
tituberculoso; D. Angel Rodríguez 
Alonso, Médico del Servicio Antivené
reo; D., Antonio Salamanca Rodrí
guez, y

Secretario, D. Cirenio Sánchez Freí- 
jo , Médicos titulares-inspectores, muni
cipales ele Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. José Eleicegui Sieyro, 

Director del Centro secundario de Me
dina del Campo; D. Teófilo Albertos

Gonzalo, Director del Centro secunda
rio de Villalón; D. Felipe Gómez Gó
mez, y

Secretario, D. Isidoro Astruga Can- 
talapiedra, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

ZAMORA
Presidente, el Inspector provincia! 

de Sanidad.
Vocales: D. Alfonso García Santia

go, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. José Manuel Pérez Alvarez, Di
rector dei Centro secundario de Bena- 
vente; D. Antolío Ratón Vecilla, y

Secretario, D. Alfredo Alonso Fer
nández, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga] 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Alfonso Marín Miguel, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; áeña Delíina Matilla, Bacte
riólogo del Instituto provincial de Hi
giene; D. Raimundo Gállego Campa
no, y

Secretario', D. Eugenio Diez Amo,; 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

ZARAGOZA
Presidente, el Inspector provincia! 

de Sanidad.
Vocales: D. Fausto Gómez Jiménez* 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Marcelo Uriel Romero, Mé
dico del Instituto provincial de Higie
ne; D. Guillermo José Gil García, y

Secretario, D. Pablo Royo Azcón, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que haga* 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Ladislao Sáenz de Cen- 

zano, Medico del Servicio Antivené
reo; D. Andrés Ortet Laucirica, Médi
co del Servicio Antivenéreo; D. Va
lentín Blasco Guiu, y

Secretario, D. Francisco Oliete No- 
vella, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Los citados Tribunales actuarán úni
camente en la presente convocatoria* 
debiendo comenzar los correspondien
tes ejercicios dentro del mes actual, a 
cuyo efecto serán citados los oposito
res por el Tribunal respectivo, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
23 del Reglamento de 7 de Marzo d© 
1933.

Los aspirantes a la plaza dél distrito 
cuarto de Albox (Almería) habrán de 
abonar la cantidad de 30 pesetas por 
derechos de oposición, en virtud de 
acuerdo municipal de fecha 13 de 
Abril último, cuya cantidad puede ha
cerse efectiva hasta el momento en 
que, previa la oportuna convocatoria 
hecha por el Tribunal a los oposito
res, hagan éstos su presentación para 
la práctica de los ejercicios.

Lo que se hace público-para gene-» 
ral conocimiento y  efectos oportunos., 
Madrid, 5 de Junio de 1934.—El Di
rector general, José V. Montenegro.


